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(gBole1In Oficial del estados correa-
Pondiente el die 29 de 8v:el° de 1954)

Núm. 3.306
bECRETO de. 20 de julio de 1951.

Por el que se dictan las normas
?me han regular la colabora-
ción en la gestión del Seguro
Obligatorio de Ente. rmedad.
Superado el . període de implan-

(tejón. Y 'consolidadión de Seguro,
x-wligatorio de Enfermedad y pró-
x,- imus a Vencer lós convenios que
rigen actualmente' et sistema de
eulabOra(ión de las Entidades
que 'acudieron a. ejercer esta im-
portante" tarea social, se imponeen adelante fijar como meta la de
e,ondueir al Seguro a su 'mayor
Perfeeción en interés de quienes

zle' sus .benelleiós,. guy

implica la necesidad de exigencia
de.un Mayor rigor en la aplica-
ción de las disposiciones regula-
doras de las relaciones del Segu-
ro con las Entidades colaborado-
ras del mismo y del estableci-
mieno de una completa discipli-
na jurídica 'en este Orden .que
propende fundamentalmente a un
ajuste de la economía del Seguro
de .Enfermedad que garantice el
cumplimiento de los fines que
lleva consigo.

A tal propósito responde el sis-
tema de presente ordenamiento,
basado en la experiencia de lo,
primeros años del Seguro, expe-
riencia que ha permitido mostrar
sus defectds y el estudio de la
norma Más adecuada para con-
seguirlos en el futuro.

En su Virtud, a propuesta del
Ministerio de Trabajo y previa
deliberación del Consejo de Mi.
nistros,

DISPONGO:
Articulo primero.—La Delega-

ción de las facultades de gestión
que corresponde al Imana° NO..,

cional de Previsión para la prác-
tica del Seguro Obligatorio
Enfermedad como Entidad ase-
guradora única, se regirán en lo'
sucesivo por lo establecido en las
)presentes disposiciones.

¡Articuló segundo.—Tendrán
consideración de Entidades dele-
gadas para la gestión del Seguro_
de Enfermedad y merecerán la
calificación de colaboradoras:

a) Las Entidades reconoci-
das al amparo de la legislación
vigente alias que expresamente
se le autorice la continuidad en
la gestión.,

b) Los Montepíos y Mutuali-
dades Laborales, de conformidad•
con lo dispuesto en el Decreto de
doce de diciembre de mil nove-
cientos cincuenta y dos.

e) Las Cajas de Empresa, a
que so refiere la disposición adi-
cional primera del Decreto de tre-
ce 'de diciembre de mil novecien-
tos cuarenta y seis.

Artículo tercero.—Las 'faculta-
des gestoras que por delegación
del Instituto Nacional de Previ-• 	 „ 	 • 	 • 	 -•••n
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Sión competen a las Entidades
calificadas de colaboradoras del
Segur() de Enfermedad; son las
siguientes:

a), Percibir el importe de la
par ..,e de prima correspondiente.

b) Satisfacer las prestaciones
económicas a los productores
asegurados o a sus derechoha-
bientes.

e) Sufragar dentro de las
normas establecidas las presta,
¿iones sanitarias de los asegura.
dores y beneficiarios.
• 'Artículo cuarto.— Correspon-
de al Ministerio de Trabajo otor-
gar la calificación de colabora-
(loras deldel Seguro de Enfermedad
a las Erítidades a que se refiere
enírtinulo segundo y la autori-
zación consiguiente para estable-

•cer los nuevos convenios con el
Instituto Nacional de Previsión.

Artículo quinto.—Las Entida-
des que én la actualidad- ostentan
la condición de colaboradoras
del Seguro de Enfermedad y de-
seen continuar en el régimen de
gesaän delegada, lo solicitarán
del Ministerio de Trabajo me-
diante escrito, acompañando los
siguientes documentos:

1. Copia autorizada por • el
Secretario de la Entidad y visa-
da por su Presidente o Director
de sus Estatutos sociales.

2. Copia del convenio suscri-
to con la Caja Nacional del Se-
guro Obligatorio de Enfermedad.

3. Certificación de la Jefatura
Nacional del Seguro Obligatorio,
de Enfermedad, per la que jus-
tifique que ha presentado toda la
documentación contable exigida
a treinta y uno -de. diciembre , de
mil novecientos cincuenta .y. tres.

4. Un estado de cuentas • de
gestión del Seguro referido a
treinta de junio de mil . PQVCC1011-

tos cincuenta y cuatro. 	 . •

15. Relación. nominal de Em-
presas aseguradas al treinta de
junio de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro; con expresión
de aus domicilios.

6. Número de asegurados y
de Empresas (por provincias en
las de Ambitos interprovincial y
nacional) a treinta y uno de di-
ciembre de mil novecientos cin-
cuenta y tres.

7. Anuellos otros documentos
nue el Ministerio de Trabajo de-
termine.

'Artículo sexto.—Las Entidades'
Colaboradoras nue en treinta y
uno de diciembre del ario en
curso presenten deudas deriva-
das de las prestaciones del —Se- •

nios entre las Entidades Colabo-
radoras.y el Instituto Nacional
de Previsión tendrán una vigen-
cia d.e diez arios, prorrogable por
otr-o igual periodo dé tiempo.

Articulo décimo.---Los conve-
nios para el régimen de colabo-
ración se ajus.tarctn aI S si.
guientcs bascs .generales:

a) Determinación de los ser
vicios que ha de prestar la Enti
dad Colaboradora y de las obli
gacioneS asumidas por . la mismi
consecuencia a la gestión dele
gada. 	 •

b) Prohibición de concertar 1
Entidad Colaboradora ,la presti
ción de servicios- sanitarios y ecc
nómicos, aSí como de delegar s
gestión colaboradora total o pal
cialmente, sin la autorización e:
presa de la Dirección General
Previsión, Jefatura Nacional d
Seguro de Enfermedad.

c) Ambito territorial de la E:
tidad colaboradora.

d) Fianza a constituir con
garantía de la gestión delegade

e) Póreenta je máximo *wat
rizado Para. " gastos de admin
tración y obligación de remit
para su conocimiento, a la I
reebiAn Oéneritl de 'PreVisión;
fatica Nacional del Seguro' dc
tró del 'Mes de noviembre . de (
da ario, el presupuesto .detallä
de recursos y gastos • calcula(

....pge_ad.ministración del siguil
aedinpariadoS 'Men

ria explicativa: de su conten
y nyance de la liquidación p

.bable. del. ejercicio en .curso,
ello ajustado. a la estructura
por aquel Centro directiV p se

tablezca.
f) Duración del conVeni(

normas atifiantéS a su rev.0
y reSCIS1 •

g) Normas sobre cOnstituc
de reservas',

h) Obligación deestabl,
con absoluta separación. econd
ca, financiera y cohtahle las
raciones del Seguro Obligat
de- Enfermedad de las corres)
dientes a cualquier otra activ:
de la propia Entidad.

i) Normas sobre la orgar
,ción de la contabilidad. ajus
'necesariamente a la nomel
tura e instrucciones de la ;.
tura Nacional del Seguro.

.j) Obligación de la 1 Ent
a cubrir a sus expensas el
porte del déficit que•pueda
ducirse como consecuencia
gestión delegada. A tal. e? ce

Entidad aportará certific
4croditativ.a del. acuerdo. ex'

a

u

e
el

guro, canon de inspección del
Servicio Sanitario y amortiza-
ción del Plan Nacional de Insta-
laeiones vendrán obligadas a la
liquidación del total de las mis-
mas con arreglo a las _condicio-
nes y cuadro de amoraación
que en cada caso, a. propuesta.
del Instituto Nacional de Previ-
sión, establezca el Ministerio de
Trabajo. 	 •

Es.a), obligación, en la que con-
cretamente se refiere a la deuda
por Plan de Instalaciones y ca-
non de inspección, comenzará,

. excepcionalmente, a regir a par-
' tir del día primero de enero de

mil novecientos cincuenta y seis:
la aceptación del cuadro de amor-
tización por parc de las Entida-
des Colaboradoras será requisito
necesario para la continuidad en
la gestión delegada. -•

Artículo séptimo.—E n garan-
tía especial 'del cumplimiento de
las obligaciones derikradas de la
practica del Seguro Obligatoriq
de Enfermedad o que -expresa-
mente determinen las disposicio-
nes legales, las "Entidades Cela-
boradoras constituirán fianza de
cualquiera de las clases admisi-
bles en derecho, equivalente, al
diez por ciento del importe anual
de su recaudació n de. primita; .: •

•Se exceptúan de la obligación
de constituir fianza: 	 .

1. tos Servicios Sindicales del
Seguro Obligatdife. de- Enferme-
dad «Obra 18 de Julio».

2. Los Orgariiainós Oficiales
.dependierdes del Estädp.,. Provin-
cia y. Mrinicip ip , 'que ()Sienten
personalidad 'e Entidades Cela-
boradera Para la:: *realización de
las prestaciones del' . Segurn Obli-
gaterio de Enfermedad n Su'. pro

pio personal' 	 .
-;Articrild :reserva

destinada á la cobertura . de las
desviadiones normales, a.'•que so
refiere el articulo diento cincuenta
y dos del Regiamento de once de
noviembre de mil novecientos
cuarenta y tres,' permanecerá en

. cuenta. especial en poder de las
Entidades Colaboradoras y debe-
rá: estar materializada en e1 ac-
tivo.

En cuanto al fondo de reserva
destinado a comnensar las des-
viaciones extraordinar ias estable-

- cidas en el articulo ciento 'cin-
cuenta y tres del citado Regla-
mento s, se estprá a lo que por el
Ministerio de Trabajo se dispon-
ga en orden al momento y forma
de. constituirlo. 	 •• • .

. 	 noverioon-Los. conve•• . 	 •
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de asumir • la repetida obligación
adoptado por ei Organo ue go-
bierno que estatutariamente co-
rresponda. 	 •

Se entiende por déficit el -des-
nivel econániico entre los recur-
sos . (primas) . y el- importe de las
obligaciones derivadas de la ges-
tión delegada -del Seguro.
k) Condiciones y . cuadro de

amortización a...que ha de ajus.-
tarsé la liquidación .de deudas, .a
que Se refiere el* artículo sexto,
si las hubiere:

'Las demás, 'condiciones ne-
cesarias o conveniente a la fina-
lidad- -del 'convenio.

Artículo undecimo.---Dentro de
las bases, generales establecidas
en el -artícwo anterior, corres-
ponde a Dirección General de-
PreviSión -aprobar •• el modeló de
eonvenió que ha de regir la ges-

. tián détegiida del Següro übli-
gatiorio de Enfermedad

Articuló duodéchno. 7—Las En-
tidades. coPaboradoras dei- Seguro
übaga.oriQ de Enfermedad pe-
drán detraer, a . parar ae primero
de eliez:o de mii novecientos cin-
cuenta, Y cinco, de :la prima del -
n4eve por ciento, Correspondien-
te- a la cuota del Seguro Obliga-
torio de Enierinedau y para los
Unes. que a, continuación se se-
ñalan; los . nórcerhajes siguientes.:

Ei trece . por ciento para -gas-
tes d'e administración- de las . zu-
tidades Coiaboradoras de ámbito
nacional.
, once por ciento parä gas-
‘us- de, administración ce las r,n-

,lidade.s Có.itboradoras de ámbito
interprovincial.

. El. siete por ciento para gas-
tos ,de administración ce las Ca-
jas de Empresa con Sucursales.
• tl seis por cielito para g,ast.,s
de administración de las Cajas
de Empresa sin Sucursales.
• Articulo decirnotercero.—.4Cuati-
las d iferencias se produzcan en
la aplicación y desarrollo de los
g°nVen10.S. suscritos entre el Ins-
tituto. Nacional de Previsión y las
Entidades 'Colaboradoras del Se-
guro .Obligatorio de Enfermedad,
se •,so. pa. eteran- a la Dirección Ge-
neral...cte .-Previsión,- la cual re-
2° I 'verá previo informe de .la Je-
atura Nacional del- Seguro.

Contra el acuerdo de la Direc-ción General de Previsión proce-
derá recurso de- alzada ante el15(1. i n1sterto de Trabajo, .con suje-t 'o 	 .4. _ 	 a -los-trámites..delReglamen-

de. procedimiefitc.-adminis'xa-
'we gel, Departamento de dos de

abril de mil novecientos cine
cuenta y cuatro.

Artículo déciniocuarto.—En el
caso' de cesación de actividades
de las' -Entidades Colaboradoras,
por•haber perdido éstas su condi-
ción de tales o a petición de las
mismas, se constituirá la corres-
pondiente Comisión liquidadora
nombrada por el ' Ministerio de
Trabajo.

La cesación de actividades de
las Entidades Colaboradoras
verá consigo la pérdida de las
facultades ‘'delegadas del Seguro
y consiguiente resolución de los

...convenios.

I )ISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.---Los convenios • entro

( . 1 Ins:ituto Nacional 'de Previ-
sión,*Caja Nacional del Seguro
de Enfermedad. y las Entidades
Colaboradoras' del Seguro, vigen-
tes a. la pubica_ción . :de este De.
creto, de vencimiento, posterior a
trinte y uno de diciembre de mil
novecientos . cincuenta y cuatro,
terminarán " en esta, fecha. Los
que sean de Venciiniento, anterior
se entenderán prorrogados hasta
el citado día; -

- oScoenda.—Los nuevos conve-
iLios que se'establezcan al ampa-
ro de las presentes disposiciones
tendrán efectos a ' partir de pri -
mero de enero de mil novecien-
tos eincuenta y cinco. Los autori-
zados .por cl Ministerio de Tra-
bajo es:ablecidos...después. de , es-
ta -última fecha regirán desde el
día que en cada caso so deter-
mine.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.—Se autoriza al Mi -

nistro de Trabajo para diztar
Is disposiciones que requiera la
aplicación de este Decretó.

Segunda.---1Quedan derogadas
las disposiciones dictadas hasta.
In fecha que se opongan a las
contenidas en el presente texto.

Así lo' dispongo por el .presen-
te D.eCreto, dado • pn Madrid, a
veinte de julio de- mil novecien-
tos cincuenta y cuatro.

VRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajó,

JOSE ANTONIO' GIRON DE "VELASCO

Ministerio de Industria

( • 13olella Oficial del &lado» corre s,
pondienle al día 15 de abril de 1954)

Núm. 1.779
DECRETO de 12 de maizo de

1954 bor el que seabrueba el
texto unificado del Reglamen-
to de Verificaciones Elddri-
cas y Regularidad en &Sumi-
nistro de Energía.

(Continuación)
En el B. O. de la provirr.ia núm. 142,

de fechl 25 de junio de 1954, columna ter-
cera, a parir del fiad del primer pärrcfa,
deb:6 insertarse el texto que a con.inua-
clan se publiJa:

La Delegación dará siemp2c
cuenta al anonado y a la Empre-
sa del resultado de toda compro-
bación.

En el caso de no . estimarse.
aceptable el. dictamen de la. Dele-:
gación de Lndus.tria por los abo-
nados o Compañías de electrici-
dad o .establecimientos de alqui-
ler se procederá a nueva verifica-
ción, hecha precisamente en el
laboratorio oficial o en uno auto-
rizado, a juicio de la Delegación.

Si -alguna de las . partes intere-
sadas no estuviera conforme con
la liquidación practicada formu-
lará reclamación, en plazo no
superior a quince días, a la Di-
rección G.nerat de lodustria, por
intermedio de la Delegación, la
que con su informe, y acompa -
hundo los antecedentes, y com-
probaciones efectuadas la cursa-
rá, Siendo. ejecutivo el fallo . de la
pitada Dirección General.

Art, 47. Cuando el comprador
de la energía sea a si vez . distri-
buidor,de la misma, 'la obligación
de reintegrar que establece el ar-
ticulo anterior, será, mutua,' siem-
pre que el error que se compruebt?
sea superior al atitorizado.

Art. 48. Los abonados ä su-
ministro de energía eléctrica tie-
nen derecho a utilizar en , sus ins-
talaciones contadores o limLado.
res. de su propiedad, o bien alqui.2
larlos libremente a personas o
Entidades extrañas a fas Empre-
sas suministradoras de energía
iempre que tales aparatos corres-

pondan a un sistema y tipo apro-
bados. hayan sido verifieados ofi-
cialmente con resultado favora-
ble y sus características corres-
pondan .a las de lainstalación y
capacidad de. consumo.. 	 •
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En el caso de contador propie-
dad del abonado, la Empresa po-
drá instalar, además otro conta-
ddr; pero no percibirá por • ello
cantidad alguna. Cuando las indi-
caciones de ambos aparatos no
sean coincidentes, habiendo sido
también previamente verificado
è1 de la Empresa, la Delegación
de Industria, a petición de la
Empresa o del abonado, determi-
nará, previas las necesarias veri-
ficaciones, cuál de las indicacio-
nes de dichos contadores ha de
servir de base para efectuar las
facturaciones. de la energía con- -
sumida.

La capacidad nominal de todo
contador deberá estar compren-
dida entre 0,75 y 1,25 de la tótal
potencia de los receptores insta-
lados que figuren en el contrato
de suministro salvó acuerdo es-
pecial entre Empresas suminis-
tradora y abonado.

Cuando la potencia , instalada
de un abonado coincida con .1a
capacidad límite superior de un
contador y con la inferior del con-
tador de mayor capacidad siguien
te, deberá instalarse el contador
de capacidad inferior.

Los contadores de fases equili-
bradas no podrán utilizarse más,
que por acuerdo mutuo entre Em-
presa suministradora y abonado.

Quedan' autorizadas las Empre-
sas suministradoras a no admitir
sean colocados en los instalacio-
nes de sus abonados aquellos con-
tadores que no posean tantas bo-
binas. amperimétricas y voltimé-
trieas como fases o polos corres-
pondan a la corriente suminis-
trada; así como aquellos ,otros pa-
ra corriente alterna que tengan
bobinas annierimétricas en la
borna que ha de conectarse con
el. hilo neutra de la red.

TITULO rjlI
Comprobación de aparatos re-
ceptores de energía eléctrica
y otros elementos auxiliares

CAPITULO PRIMERO
Ere la venta y comprobación de

lámparas eléctricas

Al.. 49. Queda prohibida la
venta y circulación de lámparas
eléctricas que no reúnan las si-
guientes condiciones: •

1.°, Llevar estampada, en for-
nia visible y resistente, por lo me-
nos la Marca' del fabricante ins-
crito. -en el Registro de la Propie-.
dad InduStrial. Si por erigen-
cias comerciales hubiera 'de He-
Var otra marca del vendedor, se.

de que se halle registrada.
2.° Llevarán, escrito el voltaje

fi jo de funciónainiento normal,
quedando prohibido consignar
varias cifras que representen un
inargen o multiplicidad de ten-
siones.

3 •a Asimismo figuraran el
consumo en vatios correspon-
diente a dicho voltaje.

Art. 50. , Las cifras indicado-
, de la tensión y consumo se

podrán consignar indistintamen-
te en la ampolla o tubo, o en el
casquillo, procurando que la in-
dicación sea la más permanente
posible.

Art. 51. Los establecimientos
dedicados la venta de lámpa-
ras eléctricas estarán sometidos
a la inspección de las Deelgacio-
nes de Industria, las que com-
probarán periódicamente, y por
lo menos una vez al año„ el con-
sumo en vatios de las diversas
marcas de lámparas. que existen
en el almacén para la venta.

Art. 52. Dicha comprobación
se efechiará escogiendo con la ga-
rantía suficiente, un buen núme"-
ro de lámparas de cada lote que
se haya de comprobar, proporcio-
nal a las existencias; del lote así
constituido se separará un Mí-
nimo de diez lámparas, que S e .
rän sometidas a pruebas y cuyo
ürmino medio de consumo se
reflejará como resultado de la
misma. •

Art. 53.. Si este consumo no
fuera igual al indicado en la lám-
para, con la siguiente toleran-
cia:

Para las lámparas de 10 a 25
vatios, inclusive, 10 por 100.

'den de 40 a 200 vatios, inclu-
sive, 8 por 100.
Idem de 300 vatios y más, 7 por
100.

El Ingzniero de la Jefatura pre-
•cintará. el lote que se compruebe,
levantando acta, por triplicado,
del resultado, entregando uno de
los ejemplares, al vendedor, otro
se quedará para su archivo y la
tercera copia se enviará a la au-
toridad judicial, con oficio, para
que decomis,e los lotes de las lám-
paras , comprobadas, con arreglo a
las prescripcionee del Código Pe-
nal. Si dicha comprobación eran
resultado 'satisfactorio deber& ex-
tender un certificado en el que
se indigne Ja clase y marca de
las lámparas contrastadas, para
satisfaceiön del almacenista y co-
rrOamitiito del público en gene-
ral.

tes de estas que se vendan . en . Es-
paña están obligados, a presentar
en. las Delegaciones de Industria
copia de la inscripción o corlee-
sión de la marca o patente que
utilicen. •

Art.. 55. La ,intervención
las . citadas Delegaciones en los
establecimientos dedicados a la
venta de lámparas eléctricas po-
drá hacerse cuantas veces lo juz-
gue necesario el Ingeniero Jefe,
pero sólo devengará honorarios
la visita correspondiente a una
vez por año, para cada estableci-
miento.

Art. 56. A petición de parte, o
por. denuncia, podrá —ordenar di-
cho Ingeniero Jefe sea realizada.
una visita a algún determinado
establecimiento, pero entonces
serán depositados previamente
por el denunciante los honora-
rios. reglamentarios y, gastos que
se han de originar, según presu-
puesto formulado por la Delega-
ción, Sin perjuicio de 'que si re-
sulta comprobada la denuncia
seariSatisfecho s dichos gastos por
el vendedor y devueltos al denun-
ciante.

Art. 57. La no observancia
por 'los interesados, de lo . ''preeep-
Loado' en loe arte. 49 y 54' 'dará lu-
gar a que por la autoridad guber-
nativa preNlia propuesta del Inge-
niero Jefe de Industria,' ee prohiba
a los indicados establecimientos
exponer las. /amparas que no-reú-
nan los requisitos legales, p • aque-
llas cuyas.."rnareas. no hayan sido
inscritas., pudiendo loe Goberna-
dores, • en caso de desobediencia
comprobada, aplicar las sancio-
nes que les autoriza el Estatuto
provincial, sin perjuicio, en su
caso, .de lo 'establecido en el ar-
ticulo 53.

Art. 58. En lo referente al
rendimiento de las lámparas flor-,
Males de • hicandescencia a su du-
ración inedia, dimensiones on
sus tolerancias respectivas, cond i

-(Iones físicas y mecánicas qué han
de reunir, así domo a las com-
probaciones a que han de 'estar
sometidas, se tendrá. *en cuenta Cl

«Pliego de condiciones cönstrue"
Uvas y de rendimiento de Hunpe-
ras'. eléctricas de incandeiscencla
normales», que se halle vigente,

Queda facultada la Dirección
General de Industria- para qu e, a
propuesta del Consejo de Indus"
tria dicte un pliego de condi cio-

,hes constructivas y de -rendilnien-
td tW las lámparas eléctricas da
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otros tipos hoy en uso, para 0.-
rantia de fabricantes 'y consumi-
dores:

CAPITULO II
Resistencias eléctricas, fusibles,
.interruptores y otro.s. elementO.1

auxiliares o de seguridad en las
instalaciones eléctricas •

Art. 59. Todos los elexnentps•'
auxiliares y de -seguridad que
formen parte de una instalación
eléctrica deberán cumplir las'
prescripc,iones establecidas en los
Itieghimentos 'vigentes y en cuan-
tas disposiciones se dicten sobre

-este particular; Las Delegaciones
de Industria, independientemen-
-te de lo que establezcan dichas
'disposiciones, intervendrán a pe-
tición de parte o por estimarlo

•„eonveniente a la seguridad públi-
ca, en la comprobación -de las ca-

Tracteristiccas de los elementos re-
ieri008, y de su funcionamiento,
-debiendo notificar a las empresas

4 ± a los abonados las deficiencias
Ve puedan redundar en perjui-
cio de la seguridad de la instala-.
.ción, señalándose él plazo en que
deberán ser subsanadas. Caso de
no ser atendidas sus indicaciones

• en el plazo .indicado, las Delega-
ciones impondrán las sanciones
4 1.1e! proceda, de acuerdo Con lo

oiSpuesto en 'el artículo 93.
Las Delegaciones de Industria,

por sí o a petición de parte, po
-eb comprobar en sus labórato-

nos,) en los ' qué determine la
t'acción General de Indústria en
cases espeeiales; las. Característi-
cas de toda clase de aparatos re-
ceptores.

guando por la Dirección Ge-
nerftl: de Industria hubiesen si-
do .diptadas. instrucciones *para la
cOnstrucción, y rendfiniehto de los
aparatos receptores, no podrán fa-
bricarse, venderse ni instalarse
Pargos que ' no 'cumplan dicha.

i nstrucciones, que ' serán publi-
cadas, señaländOse plazo de
pues la en Vigor.

TITULO II/

fraudes de energía
electrica

A.rt. 60. Los Ingenieros Jefes
de Atta Delegaciones de industria
Pueden autorizar al perosnal fa-•
çultativo a sus órdenes para que,
Previorequerimiento de parte in-
teresada,inspeccionen las instala-
laciones eléctricas y comprueben
la :existencia del posible fraude
de enerela. •

Núm. 3.469
Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por el
ilusirishno señor Magistrado de
Trabajo número uno de esta pro-
vincia, en los autos número 268.54
seguidos por ante esta Magistra-
tura a instancias de Rafael Roman
Maranon contra la Empresa 'Juan
de Mata Burgos Alvarez de Soto-
mayor, por despido, por medio
del presente se cita al 'expresado
Rafael Morán Marañón, cuyo últi-
mo domicilio lo tuvo en Lucena,-
en Carretera de Cabra sin número
y en la actualiJad en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezca
ante esta Magistratura, sita en pla-
za de Colon 22 el dia 22 de Sep-
tiembre corriente a las diez cuare-
nta y cinco de su mañana, para la
celebración de los actos :de con-
ciliación y juicio acordados en di-
chos autos, advirtiendole que de-
berá concurrir "con todos los me-
dios de prueba de que intente va-
lerse para sudedefaisa, y que el
juicio no se suspenderá por falta
injustificada de asistencia de las
partes.

Y para'qUe 'conste y tenga lugar
la citación ordznada y su 'Inser
sión en ci ß0:_EfiN OFICIAL de
esta proviucia, expiio el prest nie
con el V-° del ilustrisimo Señor
Magistrado de Trabajo en Córdo-
ba a 9 de septie-ndre de 1954.—
Firma il-2g ble.—V.°13.° El D ‘ lega-
do de Trabajo, Firma ilegible.

Villa del 'Río, en que radican las
obras de reparación de explana-
ción y firme de los kilómetros
el 4 de la carretera de Estación de
Villa del i.tío a la de Andújar a
Villanueva del Duque por el Mos-
quil, cuya recepción definitiva se
ha efectuado, remitirán a esta je-
fatura, las certificaciones que exi-
je el artículo sesenta y cinco del
pliego de condiciones generales
para la contratación de Obras
Públicas, en relación con la Real
Orden de nueve de marzo de
mil novecientos nueve, en un pla-
zo que no excederá de treinta
días, a contar de la fecha de este
•Boletín . a cuya terminación, de
no ser enviadas dichas certifica-
ciones, se entenderá que no hay
reclamación alguna contra el con-
tratista de las expresadas obras.

Lo que se publica en es-
te periodico oficial para conoci-
miento de los Alcaldes de los
pueblos expresados, en cumpli,
miento de la citada Real Orden.

Córdoba, veinticuatro de agos-
to de mil novecientos cincuenta y
cuatro.—E1 Ingeniero jefe, P. A
Firma ilegible.

111111HCIOS OfICIRES,

Y Di IMMIHISTRIICI011 DE 111STICIII

Magistratura de Tra-
bajo n.° 1 de Córdoba

De los Jefatura de Obras Públicas
de la provincia de Córdoba

awer.n••••n• 	 •

Núm. 3.298
CAPRE.TER AS

De conformidad con lo pres-
crito en la Real Orden fecha tres
de agosto de mil novecientos diez
los Alcaldes de los Municipios de

Confederación Hidrográfica
del Guadalquivir

.1111MION.1n1n”

Núm. 3 470
ANUNCIO

Concurso de Destajos

Hasta las trece horas del pró-
ximo veinticinco del actual, ',se
admitirán proposiciones en la
Confederación Hidrográf . ca del
Guada!quivir, en Sevilla, Plaza de
España, Sector segundo, para op-
tar al concurso:de las obras de ter--
minación del revestimiento del ca-
nal del Guadalmellato Trozo pri.
mero Sección tercera perfiles tres-
cientas veintinueve al cuatrocien-
tos diecisiete, comprendidos en
los destajos número once,' doce,
trece, catorce y quince con presu-
puesto de ciento noventa y nueve
mil novecientos noventa y nueve
pesetas con noventa y nueve cen-
timos cada uno de los cuatro iprI-
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meros y de cien mi ciento sesen-
ta y cuatro pesetas con ochenta
Y dos céntimos para el último,

La fianza provisional para es-
tos destajos es cl de dos por
ciento del presupuesto, más tres
mil qiuirdentas pesetas por des- •
talo para gastos del concurso
cantidad esta que deberá ingresar-
se en la Caja Pagaduría de esta
Confederación, efectuándose la
liquidación una vcz constituida la
fianza definitiva.

La fianza podrá ingresarse in-
distintamente en la referida Caja
o en la General de Depósitos.

El proyecta,. pliego de condi-
ciones facultativas del mismo, es-
peciales de los destajos, modclo
de proposición y condiciones pa-
ra tomar parte en este concurso
se encuentran de manifiesto en
las oficinas de esta Confederación
en Córdoba, Valladares, sin nú-
mero y en las citadas de Sevilla,
donde podrán ser examinados
por los interesados durante las
horas hábiles de oficina.

Las pro posiciones deberán ser
reintegradas con . póliza de cua-
tro setenta y cinco pesetas.

La apertura de pliegos se cele-
brará ante el Notario en Sevilla, a
las trece horas del día veintisiete
del mes de la fecha.

Sevilla nueve de septiembre de
mil novecientos cincuenta y cuas
fra. – El Ingeniero Director P. A.
C. de Machfa.

Confederación Hidrográfica
del Guadalquivir

Núm. 2.978

ANUNCIO
Debiéndose proceder con arre-

glo a lo dispuesto en la Ley so-
bre fianza de diecisiete de octubre
de mil novecientos cuarenta, a la
devolución de la parte comple-
mentaria constituida como garan-

tfa de la ejecución de las obras
del recrecimiento de la presa de
embalse del pantano del Guadal-
mellato situadas en el término de
Aclama (Córdoba),. de las que se

14 de septiembre '.de . 1954  • •

contratista la Empresa Consiruc- •

tora .Helma,. S. A s , se hace pú-
blico por el presente anuncio,
para que en un plazo de treinta
días naturales a contar de la fe-
cha de su publicación en el 130-
LETIN OFICIAL de la provinCia
de Córdoba, se presenten en la
Alcaldía del término citado, en la
Jefatura de la Sección de esta
Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir, en Córdoba, calle
Valladares, sin número, o ante el
Ingeniero Director de dicha Con-
federación en -Sevilla, Plaza de
España. Sector II, por los itIlite•
sados las reclamaciones a aue
haya lugar per daños o perjui-
cios, por deuias de jornales o
materiales, accidentes o por ot:os
conceptos no satisfechos por la
citada Sociedad.

Sevilla, veinte y ocho de julio
de mil novecientos ch cuenta y
cuatro.– El Ingeniero Director,
J. Méndez.

Agencia Ejecutiva de Contribuciones
del Estado en la Zona de Rute

Anuncio poro lo subasto de inmuebles

Nüm. 5 414
Don Juan Vicente f2odriguez . Ari-

za. Pecaudador Auxiliar; de Con-
tribuciones e impuestos del Es-
tado en esta Zona de Pule.
Hago saber: Que en expe-

diente ejecutivo q ue instruyo por
débitos a la Hacienda pública se
ha dictado con fecha de hoy pro-
videncia acordando la venta en
pública subasta, ajustada a las
prescripciones del ardeulo 105 del
Estatuto de Pecaudación, de los
bienes que a continuación se des-
criben; cuyo acto presidido por el
señor Juez Comarcal de Iznájar
se celebrará el 19 de octubre de
1954, en el Local del juzgado a las
doce horas.

Nombre del deudor: don Juan
Ayora Sánchez.

Pueblo en que radica la finca:
Iznájar.

Su situación y cabida: Tierra
de olivar en . el paraje Adelanta-

e. O. de ta 	 210 

doecon 48 áreas y 27 cent:áreas
linda. al Norte con el C a m ino.
Cortijo del Nogal; al Este con
Antonio Aguilera Pe; a Sur, con
Modesto Ortiz Granados y Pos:
diente con José Ortiz.

Cnitalización:-.•cle la inisma:•.
5.56060 pesetas. •

Cargas que. gravan los inmue-
bles: Ningunas.

Valor para la subasta: 5.56060
pesetas.

Condiciones para lasubasta
Primera. Los • títulos de pro-

piedad de los • bienes (o la ceü-
tilicación supletoria • en
caso) estarán de ManifieSto en
esta Oficina de RecaudaCión ' •
hasta el día •mismo • de la Subasta
debiendo conformarse don ellos
los licitadores sin derecho .a exi-
gir ningunos otros. 	 . •

(De no existir inscritos títu
los de dominiö, esta condición
se sustituirá per la de legue el
rematante deberá 'promovea
inscripción omitida por los me-
dios establecidas en el título
VI de la ley Hipotecaria, • den-ea
tro del plazo de dos meses des-
de que se otorgare la eorresport
diente escritura de venta).

Segunda. l'ara tomar parte,–
en la subasta será requisito in-
dispensable depositar previa-
mente en la mesa de la .preei
ciencia el cinco por ciento del ..
tipo-base de enajenación- de lusa .
bienes sobre los que se desee .
licitar.

Tercera. El rematunte ven-
drá .obligado a entregar al Re-
caudador en el acto o dentro de
los tres días siguientes, el pre-
cio de la adjudicación, deduci-
do el importe del depósito cons-
tituido.

Cuarta. Si hecha la adjudi:
cación no pudiera ultimarse l a
venta por negarse el adjudica
tarió a la entrega del precio del a
remate, se decretará la pérdi-
da del depósito,, que s.erá in-
gresado en el Tesar° público.

ADVERTENCIA: — Los tleu-
dares o sus causahabientes Y
los • acreedores hipotecarios e il
su defecto pdcfrän liberar •laa
fincas antes de; que .1Ieue ..
consumarse la adjudicacióne
pagando el principal, recar-
gos y costas del.yrocedimient(a

OTRA.—LOS deudorea quilaja
sean forasteros yno hayan . d
signado persona que se a. •. ep;
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JUZGADOS
POZOBLANCO

Núm. 3.410
•Don Fernando Sepúlveda Cortoy,
• l n ez Comarcal, en funciones de

primera instancia de esta Ciudad
y su partido,
Hago saber: Que en este irri-

gado, y por ante el Secretario que
refrenda, se presta cumplimiento
a exhorto de la M igistratura del
Trabajo de Córdoba, dimanante
de Requerimiento S. S, U. número
913 de 1953, sobre cobro de

3,566,63 pesetas de princi p al, en
los cuales, por providencia de es-
ta fecha se ha acordado sacar a
publica subasta por primera vez, y
balo las condiciones que se expre-
saran, el siguiente inmueble, de la
pertenencia de Don Leodagarlo
Castro Ducnas, mayor de edad,
maestro de obras y de esta ve.'

cindad.

1.295
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cargare de rbeibit. las notifica-
ciones en .1 a localidad así como

.los acreedores hipotecarios que
s Çan forasteros o deseonocidos
quedan advertidos , que se les

•tendrti "por notificados median-
le este arnmelo, .a todos los

s «Mies legales.
..(b.1.°,4 del art. 104).
En kilt2,*, a ä0 de agosto de

,1934. — E; .Recaudedor Auxiliar,
.luan Vicente Podrígeez Ariza.

AYUNTAMIENTOS
conclou
Núm. 3446

Cumplido 'con exceso. , el plazo
de eihz anos, por que fueron au-
torizadas varias inhumaciones en
tarar/dinas de adultos, (11/41 Cemen-
terio de Ntra. Sra, de la Salud, de 655 de la Ley de Régimen Local.
aquellos fenecidos cuyos nombres 	 Aciamuz, a 10 de Septiembre
f i kuran en las listas que se encnen- 	 de 1.954.- El Alcalde, Firma ilegi-

r t r en dz manifiesto en . el Negocia- 1 ble.
do eo-res p oadiente de la Secreta-
ría M mielan por el presente, se

• -hace público, a fin de que lbs fa-
raliares . interesados en la renova-
ción de las mismas. puedan cfec-
'narro en el plazo de quince e fa;
contados a partir del signiente, al

e h Que aparezca inserto este edic-
to en el BOLETIN OFiCIAL de la

• Provincia,. deb'en.dia personarse al
efecto, eh dicha deriendeacia mu-
ni.:11)..al, durante hs horas de .11 a

•• • I . die"la tarde, los efislibordzs.
• Cáreoba 7 de .Septierrh e de
• 1934 —El Al:.alde accdtal Firma

ALMODOVAR DEL RIO

Núm. 3.453
Fomento extraordinario

Formulados los repa7tos provi-
sionales para el cobro de las Con-
tri buciones especiales acordädas
I mponer por las obras de mejora
de alumbrado del Pase() del Gene-
ral Primo de Rivera se anuncia que
SC encuentran expuesto al público
Junto con los antecedentes que los
han p roducido en la Ofizina de Fo-
m ento Extraordinario y horas ha-
b l es, por termino de quince dies a
C orlar desde el siguiente al en que
aparezca inserto este edicio en el

BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia, para que durante cl fndicado
plazo puedan los interesados exa-
minar los expedientes y en los
ocho dies siguien:es presentar las
reclamaciones que estimen opor-
tunas.

Córdoba, 10 de Septiembre de
1.954.—El Alcalde, Firma ilegible.

ADANIUZ
Núm. 3.460

Aprobado por el Ayuntamiento
de mi presidencia un expediente
de Suplementos de crétidos, den-
tro del presupuesto munici pal or-
dinario del ejercicio en vigor, que-
da expuesto el público en la Se-
cretaria del mismo por plazo de
quince dies, al obieto de oir recla-
maciones, conforme al artículo

quince días a los efectos del apar-
tado 3° del ata°. 664 de la Ley de

12eg ; men Local de 16 de dicierndre
de 1,950.

Almodóvar del Pio a 10 de Sep-

tiembre de 1,954. - El Alcalde Fir-
ma ilegible.

SAN SEBASTIAN DE LOS
BALLESTEROS

Núm. 3.463
Don Martín Márquez Costa, Al-

calde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa.
Hago saber: Que habiéndose

formado por esta Alcaldía los Pa'
dron ‘zs de Automóviles de las cla-
ses B y D, para el año 1955, con-

. forme a lo dispuesto en el Re-
glamento vigente, estarán expues-
tos al público en la Secretaria del
Ayuntamiento, durante la prime-
ra quincena de octubre próximo
al objeto de que puedan enterarse
los interesados y formular las re-
clamaciones que les asistan den-
tro de la segunda quincena de di-
cho mes de octubre.

San Sebastian de los Balleste-
ro& 9 de septiembre de 1954.—
Martín Márquez.

Núm. 3.461
Aprobada por el Ayuntamleato

de mi presidencia la Ordenanza
de Servicios Sanitarios locales,
en sesión ordinaria celebrada el
dia 9 de los corrientes, queda la
misma expuesta al público en la
Secrete l'id de ésta por plazo de
quince dias, al objeto de oir
m'aciones.

Ala muz, a 10 de Septiembe e, de
1954.—El Alealde, Firma ilegible.

leún. 3.462
Aprobada en principio la pro-

puesta de Suplementos Credito
para atender varias obligaciones
durante el presupuesto Municipal
Ordinario de 1,954 entre otras la
de los sueldos f lados al Personal
Sanitario por la Ley de 30 de mar-
zo de 1,954 por la cantidad de vein-
ticinco mil cuatrocientas sesenta
y seis pesetas con sesenta y seis
céntimos, con cargo al Superavit
del ejercicio de 1,933.

Queda expuesto al público di-
cho expediente en la Secretaría de
este Ayuntamiento por espacio de
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Inmuebles objeto de subasta
Casa en la calle Prisión de esta

ciudad señalada con el número 5
de gobierno, edificada sobre una
extensión superficial de 291 me-
tros cuadrados, que linda por la
derecha entrando con la número 7
por la izquierda con la de Fidela
de torres Rolas', y por la espalda
con la Ronda de los Mufioces, su
valor 115,000 pesetas.

Para el acto de subasta, se ha
señalado el día 6 de Octubre pró-
ximo, a las 12 de la mañana, en la
Sala Audiencia de éste juzgado ba-
jo las siguientes condiciones.

Primera: Para tomar parte en
la subasta los licitadores deberán
consignar previamente en la mesa
del juzgado el 10 por 100 efectivo
del valor de los bienes sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Segundo: No se admitirán pos-
turas que no cubrán las dos terce-
ras partes del avalúo.

Tercero: El remate podrá ha-
cerse a calidad de ceder a tercero.

Dado en Pozobianco, a 28 de
agosto de 1954.—Firma ilegible.
—El Secretario, Int° Firma ilegi«,
ble.

ANDUIAR
Núm. 3.434

Don Antonio López García, juez
Municipal Sustituto de esta Ciu-
dad.
Por el presente ruego y encargo

a todas las Autoridades tanto Ci-
viles como militares de la Nación
se proceda a la busca y detención
del condenado Miguel Martínez
Palomino, de 24 años de edad,
soltero, jornalero, hijo de Antonio
y de María de esta naturaleza y ve-
cindad, con domicilio en el Barrio
de la Lagunilla, en la actualidad en
igonrado paradero, el que de ser
habido será puesto a disposición
de este juzgado en el arresto Mu-
nipipal de esta Ciudad, donde de-
berá cumplir 5 días que le fueron
Impuestos en concepto de respon-
sabilidad personal subsisdiaria, en
sustitución de la multa impuesta
que ha dejado impagada, en el jui-
cio verbal de faltes, que se sigue
en este juzgado con el número 178

de 1952, sobre danos en Su con-
tra.

Dado en Andújar a 6 de septiem-
bre de 1954.—Firma ilegible. - El
Secretario,Firma ilegible.

CORDOBA
Núm. 3.438

Antonio Navarro Monroy, hijo
de Antonio y de María, natural de
Córdoba, de estado casado, de
40 años domiciliedo tí tima mente
en Córdoba, procesado por . hur-
to causa número 162 954, com-
parece rá en término de diez días
ante cl juzgado de Instrucción nú-
mero dos de Córdoba aperei-
biendele que de no verficarlo se-
ra declarado rebelde.

Córdoba, 6 de septiembre de
1954.—El Secretario, Trinidad
Caatelo. —V.° B.° El Juez de Ins-
trucción, Firma ilegible.

" Li. POSADAS
Núm.. 3.443

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por

el Sr. juez Comarcal de esta villa
en providencia dictada con esta
fecha en las diligencias previas
de carácter penal número 21-934,
que se siguen en este juzgado por
el hecho de lesiones causadas al
menor Miguel Rodríguez Martinez
por un perro blanco, cuando se
encontraba en el patio de los De-
pósitos del agua el día seis de
agosto sobre las nueve de la
noche, siendo desconocido el
duelo del mismo.

Se cita por medio de la pre-
sente al dueño o dueña del can
causante de las lesiones para que
voluntariamente se presente ante
este Juzgado Comarcal dentro del
plazo de diez días a partir de la
públicación de este edicto en el
BOLETIN OFIGAL de esta pro-
vincia; con la prevención que de
no hacerlo en su día le parará el
perjuicio correspondiente,

Y para que le sirva de citación
en forma al dueño del perro, de-
nunciado en expresadas diligen-
cias, eX pido la presente para su
publicación en el BOL ETIN OFt•
CIAL de esta provincia, en Posa-
das, a 4 de septiembre de 1954.-4 Secretario José Castillo.

LERIDA
Núm. 3,444

DionisiO lbafiez Mantas', hijo de
Antonio y Antonia, natural de Bae-
na (Córdoba), avecindado en Bar-
celona, de 25 años de edad, en
ignorade profesión, de estado sol-
tero, su estatura 1'600 metros
aproximadamente, ignorándose
los demas datos, procesado en la
Causa Ordineria número 470eV-52
por Deserción y Preude, y por
otras dos causas mas seguidas
por 2.° Deserción y por Eva-
sión de los calabozos de este Re'
girniento respectivamente, compa-
recerá ante el Teniente de Artille-
ría Don Angel Alvarez Barre?. juez
Instructor del Regimiento del Ar-
ma número 21, de guarnicion en
Lérida, en el plazo de quince días
a partir de la publicación de la
presente requisitoria, bajo aperci-
bimiento de ger declarado mbelde
si no hace su presentación en el
plazo señalado.

Lérida, 2 de septiembre de 1954.
—El Teniente Juez Instructor, An-
gel Alvarez Brime.

HINOJOSA DEL Dugug
Núm. 3.476.

Don Pedro Marquez Buenestado,
Juez de Instrucción de este Par-
tido.
Por la presente ruego a todas

las autoridades y encargo a los
agentes de la policía judicial prac-
tfauen diligencias en Ja busca de
unos 70 kilos de harina, 4 .panes.
2 gallinas una blanca y la ()ira sin
poder precisar plumaje, una cami-
sa blanca de percal a rayas, 2 cos-
tales de lona sin ninguna senal
iniciales, hecho ocurrido el día 29
de agosto úitimo en la finca de Don
Casto A paiicio yo propiedad de
Juan Jiménez Agudo, y de ser ha-
bido sea puesto a mi disposición
y asimismo en la Prisión Preventi-
va de este partido la persona en
cuyo poder se encuentre, si no
acredita su legitima adquisición,
pues así está acordado en suma-
rio que instruyo con el rulm.i 61 de
1954.

Dado en Hinlosa del Duque
primero de septiembre de 1954.-
Firma ilegible.—gi Secretario, FIr
ma ilegible.
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